
Lota, 30 de septiembre 2020 

 

Sra./Sres. 
Superintendencia del Medio Ambiente Gobierno de Chile 
Oficina Bío Bío 
Gobierno de Chile 
 
oficina.biobio@sma.gob.cl 
 
Ref. Acta de Fiscalización Ambiental 

En relación a la Fiscalización realizada por Videoconferencia el 25.08.2020 por la Srta. Venicia 
Martinez H., Sr. Wladimir Cortés R. ambos de la Superintendencia de Medio Ambiente Región del 
Bio Bio y el Sr. Víctor Rojas E. de Directemar y el envío por correo electrónico del 07.09.2020 del 
Acta de Fiscalización al mencionado Astillero, que relata el desarrollo de la reunión y los puntos 
tratados y de acuerdo a lo señalado en punto 9, se solicita dar respuesta a 8 puntos. 
 
En cumplimiento a lo solicitado por las autoridades fiscalizadoras en punto 9, Astilleros Faundez 
Ltda. da respuesta de acuerdo a la actual situación y la realidad de su equipamiento al interior 
del recinto, señalando lo siguiente: 
 
Punto 9. Documentos pendientes de entregar por parte del titular 

Observación previa: En varios de los ocho puntos, se solicita ubicación georeferenciada de fotos 
como, equipamiento, bodegas, fosas sépticas y naves varadas en recintos. 
A este respecto, agradeceremos aceptar la georreferenciación, solo del polígono de la superficie 
de la Concesión Marítima de Astilleros Faundez Ltda., (adjunto en anexo) ya que nos ha sido 
imposible contratar un topógrafo para cumplir con cada uno de los puntos señalados. 
 
1. Fotografías (georreferenciadas) generales del Galpón donde se realizaban los trabajos 

indicando con referencias (dirección referencia al mar) y donde se visibilice la diferencia de 
altura con el muro verteola (y una fotografía panorámica del sector en general) y los daños 
ocasionados por las condiciones climáticas (socavación del sector). 

Se adjuntan fotos en anexo de panorámica y daños por socavación al recinto del Astillero. 

 

 

 

 

 

 



2. Estudio aprobado de la implementación de fosa séptica y drenes de infiltración aprobado 
por la DGA, además de fotografías (georreferenciadas) del sector donde se ubica la fosa 
(con sus respectivas salidas de mantención) y fotografía del sector drenes (Todas las 
fotografías con una breve descripción de su ubicación).   
   

    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Documentación que acredite las acciones realizadas frente al Sll donde se solicita la 
reducción de patrimonio debido a socavación del terreno. 
 
 

 
 
 
 

 

 

 



4. Ultimo contrato con armadores en donde se indique las condiciones que estos deben 
cumplir para trabajar (responsabilidad sobre residuos sólidos generados por los trabajos y 
contar con baños químicos para los trabajadores). 

 



Se adjunta factura sobre Baño Químico. 

 

 

 

 



5. Documentación que acredite las acciones realizadas en conjunto con el gremio pesquero 
de la zona respecto del mejoramiento del borde costero y varadero por seguridad 
presentados ante el MOP y la DOP. 
 
Se adjuntan en anexo documentos y fotos de reunión en Dirección de Obras Portuarias en 
Santiago y gráfico del proyecto de Ampliación infraestructura portuarias en Caleta El Blanco. 
 
Se adjunta Nómina de Asistencia de reunión realizada el 24.01.2020 en la Caleta El Blanco, 
para informar sobre el mencionado proyecto de ampliación, basado en reunión en Dirección 
de Obras Portuarias Santiago y con la asistencia de Diputado Leonidas Romero, Director 
Regionales de Obras Portuarias y equipo técnico. por proyectos de infraestructura portuaria 
de mejoramiento en Caleta El Blanco y que se están planificando sus diseños y posterior 
construcción. 

 
 
 
 



 
 

6. Documentación que acredite sobre la adquisición de material elaborado, tales como 
facturas, contratos u otros, según lo establece la RCA N 0006/2000 cuyo objetivo es evitar 
arenado, pintado y cortado. 
Adquisición de materiales, Facturas, pintado, cortado y otros elementos de la construcción 
naval para una nave artesanal, la realiza el Armador como actos privados. 
 

7. Fotografías (georreferenciadas) de las naves que actualmente se encuentran varadas para 
realizar trabajos de mantención, pero que no se han realizado debido a la contingencia 
nacional COVID-19. Todas las fotografías con una breve descripción de su ubicación. 
Fotos en anexo. 
Nave 1 : En construcción por parte de socio de Astillero, falta de financiamiento para  
         continuar y terminar la nave artesanal. 
Nave 2 y 3: En construcción y pertenece a Armador fallecido, actualmente en proceso legal  
          por parte de herederos y aseguradora. 
 
 
 
 
 



8. Fotografías (georreferenciadas) de la ubicación de la bodega de sustancias y residuos 
peligrosos (pinturas diluyentes etc.), tanto exterior como interior de esta. (Todas las 
fotografías con una breve descripción de su ubicación) 
Se adjuntan fotografías en anexo de la Bodega. 
Señalamos, que actualmente no existen almacenamiento de pinturas, diluyentes u otros 
elementos peligrosos en bodega. 
 
Esperando haber dado respuesta a lo solicitado, le saluda atentamente a Uds., 
 
 
 
Alejandro Quiroz Rivas 
a/c Planificación Proyectos 
Astilleros Faundez y Cía. Ltda. 
 

 


